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RESoLUCTÓN pE GERENCTA MUIüCtpAr- rf 372.202$ct[t DCC

Ceno Colorado, 23 de mayo de 2023

VISTOS:

El exped¡ente de la Ficha Técnica denom¡nadai 'Ma nteniniento del Puffite V¡lla Paníso - Nüareno en el üstito de *no &lorado,
y Reg¡& de tue{,u¡pa', elaborada por el ¡ngeniero c¡v¡l, MiguelAngel Re¡noso Infantes, por Ord€n de Servicio N'54{}-2023, ingresado
le N' 230404M22'1, el Inforne N' 0307-2023-K0ZPSGMIV€0P|.MDCC, de la Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestruciura y

qu€ aprueba la menc¡onada ficha técnica y deriva el expediente a Gerencia de obras Públicas e lnfraeslructura, el lnfome N' 24'1-2023-
de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruc'tura, el Informe N' 479-2023-MDCC/GPPR, de la Gerencia de Planifcación,

Pr€supuesto y Racionalizaión, el Infome N'15&2023 -MDCC/GoPUAURJCHP del Asesor Legal de ¡a GeEncia de Obras Plblicas e
lnfrasstruclura, el Intome N' 021-2023€M-MDCGENPJ del Abogado Especialista de cerenciá ¡runidpali y,

Que, de confomldad con lo dispuesto por €l artículo 194' de la Constitución Polltica del Estado, las munlcipalidades pmvincialos y
son los órganos de goblerno local que gozan de autonomla pollt¡ca, económica y adm¡nlstrativa en los asuntos de su competencia;
I que según el añfculo ll del Tllulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Munldpalldades . Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer

de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurfdicoi

Que, según el artlculo lV d€l Tltulo Preliminar de la Ley N'27972'Ley orgánlca de Munlclpalidades', los goblemos locales
representan al vec¡ndario y como tal pmmueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desarollo ¡ntegral, sostenible y
arnónico de su circunscripción;

Que, el numeral 4 del artículo 79 de la Ley orgánica de Municipal¡dades, respecto a las funciones especiflcas compartidas de las
municipal¡dades disÍitalss estjpula que, es función de la munic¡palidad ejecutar d¡rcclamente o proveer la ejecución de las obras de
¡nÍaaestruclura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la Foducción, el comercio, el
transporle y la comunlcac¡ón en el distrito, tales como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de krigación, locales
mmunales, y obras similares;

Que, el numeral 26.1 del artfculo 26 de la Directiva General del S¡stema Nacional de Programaclón Multianual y Gesüón de
Inversiones delinea que,la d€claración de viabilidad d€ un proyeclo se aplica a través de laficha técrica o estudio de pre inversión elcualdebe
estar alineado al ciene de brechas de infraestructura, debiendo tener una contribución al bienestar de la poblacién y sea sosten¡ble durante el
f uncionamienh del proyeclo;

Que, sl numeral40.3 delartÍculo 40 de la Direcliva N' 001-2019-EF/63.01, Dkecliva General del Sistema Nacional de Prcgramación
Multianual y Gestión de Inversiones, estatuye que; 'Co/'r6spond6 I /as (...) ent¡dades: 1, PtogñnaL ejecutar y sup€Nlsar las acfiyidados
mediarte /as cualos se ganntiza la openc¡ón y nanteniniento de los aclivos generados con la ejewchn de las inlrcrs¡ones, para brindat los
seMbios a los ususrios de naneñ adecuada y opotfJna, aseguñndo can ello su sosteribi/idad, pr€s6 ,a, do su uso y vida utíl.'i

Que, el numeral 41,2 del artlculo 41 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestlón de
Invers¡ones regla que la Entidad debe pcver los fondos públicos necesarios para la operación y mantenlmiento, conforme a la normativa v¡gente;

Que, el numeral I dsl artlolo 1 de la Resolución de Contraloría que rEgula la ejedción de las obras públicas por administración
dkecta establecs que las entldades que progr¡¡men la ejecución de obras bajo Ia modalidád de contratación direcla, deben contar con la

asignación presupuestal conespond¡ente, el personal técnim admlnlstnt¡vo y los equipos necesarjosi

Que, la Vlgésima Tercera D¡sp6iciór¡ Complementaria Final de la Ley N' 31 638, Ley de Presupuesto del Sedor Publico para el Año
Fiscal 2023, menciona: 'Se autuiza a los gobienos rag¡onales y gobiemos locales, pan ut¡lizat hasta un veinte pot ciento (20%) de /os ¡eculsos

Wven¡entes del canon, sobrccanon y rcgalía n¡ns¡¿, así como de los saldos de balance g 
'rados 

pot dichos conceptos, pa¡a sér dosfinados

a acc¡ones de nanteniniento de ¡ntrassttuclun.':

Que, por inteínedio delTrámlte N'230404[¿1221, el ¡ngeniem civ¡|, Miguel Angel Reinoso Infantes, en atención a la Orden de Servicio
N' 543"2023, elabora y deriva la f¡cha técnica den oñinada:.'Monten¡m¡ento del Puente V¡lla Panlso - Nazareno 6n d üsttito da &no hlondo,
Pnv¡ncia y Reg¡ón de Are/quipa', a la Gerencia de obras Públices e lnfraestruclura, un¡dad orgánica que remit8 la misme a la Sub gerencia de
l\4antenimiento de Infraestructura y Vias, por medio d6l Proveido N' 3851-202340P1-I'¡DCC;

Que, a través dellnfome N" 0307-2023-K0ZP-SGlt/IV€OPI-MDCC elSub Gérente de Mantenimientode Infraestructura y Vias, Arq.

Kev¡n Zevallos Puma, eprueba y remite a la Gerenci¿ de obras Públ¡cas e Infraestruc{ura, la ficha técnica: 'Manten¡n¡'nto del Puonte V¡lla
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Panlso - Nazare(to en d üstito de &no oj,loñdo, Pnvkc¡a y Regíón de Arcquipa', bajo la modalidad de administración d¡recla, con un ptazo
de ejecüciÓn de 30 dlas calendaio, con un presupuesto de S/ 64,406.56 (Sesenta y cuatro mil cuatrocientos se¡s con 56/100 soles), para su
aprobaclón bajo aclo resolutivo, de acuerdo alsubsigulente delalle:

/.,.. . 9r., Pl Tgio del ¡nform€ N' 241-202340P1-MDcc el Gerente de Obras Aib[cas e InfraesÍuclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
solic¡ta la d¡sponibil¡dad presupuestal para ta refedda ficha técnica, para su polerior ejecucióni

rq Javret unarcq rena¡ valuanoo el prcsenle oqeorente aomrnrstratrvo de aprobación de ficha técnica,opinal '1.,J sg d€be APR?BAR
Técnin de 'Manteninimto delPuente V¡lla Paníso - Nazareno en el Disttito de céno Cotondo, Pnvínóia y iegíAn de erquipait, que
0, un p¡esuA/esfo de S/ ü,406J6 (Sesenta y cuafo nil cuatlocienÍos sels con 56/100 sdes), con un ptázo ¿e eiwuA¿n ¿á U d¡as

Que, con Informe N" 479-202!MDCC/GPRR, elGerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionallzación, C.P,C Ronald Jihuallanca
Aquenta, precisa que se mn crédilo presupuestario para atender lo solicitado, qlyo gasto seÉ afedúo ala aúividad,blaítenin¡ento

ne ascendente a S/ 64,406.56 (sesent¿ y cuatro mil qlatroci€nlos seis mn 56/100 soles) para la eiecución de la fcha
anted¡chai

oue, mediante Infome N' 15!2023 -MDCC/G0PI/AURJCHP delAsesor Legal de la cerencia de Obras Púbticas e Infraestructura,
Renzo Javler Chalco.Peña, valuando el $eseJrte_o(pedienle adm¡nistrativo de aprodación de ficha técnica, opinar 

.1.,J 
ss d€b e A?ROBAR

calendaio, baio la nodal¡dad de adnin¡straclón directa,' Recomendando f¡nalments: '(.,.) se proyeae aao izsodiw áprobando ta Ficha
Técn¡ca'Manteniniento del Puente Vlla Pardíso - Nazarcno en e! üstrito de Ceno CAora¿ó, PÁvkcia y Reghn de Arequiia,,

. . Que, el Abogádo Bpedalista de Gerencia Municipal, por intermedio del Infome N' 02'1-202$GM-MDCCENPJ, basado en el
principjo de confianza,.considera procedente la aprobación de,la fcha tecnica presentada med¡ante acto resolutivo, bajo los términos y cálculo
des¿gregado contemplado en el lnforme No 0307-2023-K0ZPSGM|V40P|-MDCC del Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestilctura y
Vías; y, €l informe legal N' 1512023 -MDCC/G0PUAURJCHP, del asesor legal de la Gerencia de Obras Públicas e Infraosiruclura, comó
pronunc¡am¡entos especializadosi

Que, basado e¡ el principio de confianza, este.despaú0, no liene omo exigencia verificar que los infomes técnicos, del caso que
nos oclPá, emitidos porluncionados uticado en un nivel jerárquicamente inferior o en un nivel hodzont¡ al do Gerencia Municipal, cumptan o
n0 suJunción en forma corecla, técnicaycabalo ref¡ejen la verdad matedal,lo que podría traer como mnsecuencia que no quedilá tugar para
cltmplir sus propias labores de cada área, más aún que los funcionados y servidores emitentes de los respeclivos iriformes tecnicos y tegates
son profesiona¡es de alla especialidad e idóneos;

. .. _ . 
Que, los informes técnicos que sustentan €l exped¡ente administrativo de aprobación do la ficha técnica ,Manfs n¡niento det puente

Vilk Paníso ' Nazarerlo ú d üstrito de üno &tondo, Pnüncia y REr¡ón deilrequipa', son rlnlcamente cálcülos téoicos, sobre tos 6llales
no se r€al¡za ningún análisis y no pueden ser retfados por esta gerenc¡a, por no iener capacidad t&nica para tal fin, iiendo los rlnios
resDonsables sus emisores:

Que, con Decreto de Alcaldía N'001-201$MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tutar del Pliego se ve en la necesidad de
desclncentrar la adminlstración y defegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionaños, declarando en su articulo
primero, num8ral '16, delegar al Gerenle Munlcipal la atribución de: 'Aptobat frchas técn¡cas dé nanteninlento confonne a la nomatfidad
compefenfe'; por tanto, este despacho se enqJentra faqlltado para emiür pronunciamiento resp€clo al a(pediente de los vistosi

Que, estando a las considoracjonos-expuestas y a lasfacultades conferidas porla Ley Orgánica de Municipalidades . Ley N.27972,
Reglamento de organización y Funciones (RoF)y el Manual de organlzación y Funüones (ttiofll ambos instrumbntos de la l\4uniclpalidad
Distritalde Ceno Colocdo, en @ose€ü€ncia:

SE RESUELVE:

ART|CULO PRfMERO. - APROBAR la ficha técr,i@ 'Manten¡niento del Puente v¡lla PüaÍso - Nazarcno en el üsttíto de ceno @bndo,
Provinck y Reg¡ón de Aragulpa', con un prosupuesto de S/ 64,406.56 (Sesenta y cuatro m¡l cuarodentos seis con 56/100 soles), amrde al
subsiguiente detalle:

Y ln.WruWq9 de S/ 61,40056 lsesenfa y cuatro n¡l cuatocientos sels con 5&100 so/as), c! n un ¡ázo de ej*uAón dá 30

PRESUPUESTO DE FICHA IECNICA Ot{To EN SoLES

Costo dirscb 43,006.56

G6tos g€íeralea 9,660.m

Urb. La Libertad, Cero Colorado
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Basado en forma exdus¡va en los Infomes Técnios de cálolos descnlos en la presente resolución.

ARTicutO SEGUNDo. - ESTABLECER, la eiecuclón de la fidla técnica en menc¡ón, en un pt¿o de treinta (30) dlas catendario, bajo ta
modal¡dad de administración dkecta, realizando las contrataciones del caso conforme a Ley.

ARTICULO TERCERo. - ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Púbticas e Infraestuclura, Sub Gerencia de Manten¡m¡onlo
de,Inftaestruciura y Vías, Sub GerEnc¡a de obras Públicas; y, Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas, realizar las acciones mrespondiúles,
a f¡n de llerar adelante la ejecudón de la F¡cha Técnica aprobada, y su resped¡va liquidaciónisica y financ¡sra alconduirsu ejeojciói; confome
a sus atribuciones y fafllhdos, debiendo de acluar confome a ley, realizando las rendiciones e infomes que el caso amórita, estableciendo
que la def¡c¡encia o falta de rendiclón dara y precrsa, será ds oclusiva responsabil¡dad de las dependencias eiecutantes.

ARTICULO CUARTO. ' ENCARGA& a la Oñcina de Tecnologiss de la InfoÍnación, la publlcáción de la presente Resotución en el portal
Institucional de la Página W6b de la Municipalidad Disfital de Ceno Colorado.

REGÍSIRESE, coffUfvfQ UEse aÚMPLA$E Y Anc},/i/EsE,

L Ssm"hraúotfiw


